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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá  D.C.,    diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno.                             

 

 

1. Agréguese a la actuación y  póngase en conocimiento de la interesada 

las respuestas de Migración y Datacrédito, allegadas a la actuación el 19 de agosto 

y 30 de septiembre de los cursantes. 

 

2. Atendiendo la solicitud de la parte ejecutante de 14 de octubre de los 

cursantes, y como quiera que según lo informado por la señora secretaria del 

Juzgado, revisado el correo institucional no obra memorial del demandante 

mediante el cual se acredite que efectivamente se adelantaron las gestiones 

tendientes a notificar al ejecutado, se REQUIERE al apoderado actor, para que en 

el término de ocho (8) días proceda a allegar a la actuación las constancias de 

notificación a las que hace referencia en la mencionada solicitud. 

 

3. Ahora bien, respecto a la solicitud de entrega de títulos judiciales, 

proceda secretaría, en caso de no haberse efectuado, a entregar a la señora RUTH 

JEANNETTE CASTRO GALINDO, los depósitos judiciales puestos a disposición del 

Despacho, para el presente asunto y por concepto de cuota alimentaria, 

consignados por parte del pagador de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL - CASUR. 

 

 

Notifíquese, 

  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0187 de 018/11/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

m.n.g. 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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